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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE ABRIL DEL 2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 29 de Abril del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Asumir como criterio municipal al respecto el contenido literal de los citados informes a fin de ser remitidos al Gestor de Infraestructuras Ferroviarias. 
B).- Aprobar las  aclaraciones al Proyecto de Reparcelación aprobado el 16 de abril de 2004 para el área A-7 (CN-320- “FERRETERÍAS CUENCA”) del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, fechadas el 28 de Abril de 2005.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el interés del Ayuntamiento en la  rehabilitación del Edificio Museo de la Semana Santa  de conformidad a los términos del Convenio o Convenios suscritos con el Ministerio de Fomento.

B).- Establecer el coste del Servicio “Kanguras” en 9 euros la hora para el año 2005, con efectos desde el 1 de enero de este mismo año, quedando incluidos todos los gastos inherentes a la prestación del Servicio. Esta cuantía será objeto de revisión para el año 2006 por el órgano competente para resolver la solicitud  de subvención, con arreglo al Índice de Precios al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística para cada año, y se publicará en el Diario Oficial de Castilla La Mancha. Aplicado el (Índice de Precios al Consumo)  I.P.C. al precio de adjudicación será inferior a lo 9 €  que establece la Orden, por lo cual, y con el fin de ajustarse a las condiciones de la adjudicación, la Empresa deberá incrementar su prestación con servicios extraordinarios para poder facturar por el importe de 9 €.

C).- Adjudicar los espacios para la instalación de kioscos de venta de helados temporada 2005 a las siguientes empresas y por los importes que se citan:

- Puesto nº 1: Helados y Postres,  S.A.
510 €.

- Puesto nº 2 Fricerpar,  S.L:.


650 €

- Puesto nº 3: Helados y Postres,  S.A.          700,02 €.

       - Puesto nº 4 Fricerpar,  S.L:.


560 €.

D).- PRIMERO.-  Solicitar a la Consejería de Obras Públicas y a la Diputación Provincial de Cuenca la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar por motivo de mejora de redes de saneamiento, colector, etc.

SEGUNDO.- Compromiso de aportación municipal del 15% del presupuesto de las obras, autorizando a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca a efectuar compensación, por el importe de aportación, detrayéndola de los ingresos obtenidos de la recaudación municipal, cuya delegación ostenta.

TERCERO.- Facultar expresamente al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del correspondiente convenio de colaboración y demás documentación que sea precisa.

E).- PRIMERO.-Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de los trabajos de control de calidad de las obras de construcción de un Consultorio Local en Fuente del Oro.

SEGUNDO.-Acordar la apertura del procedimiento de adjudicación, negociado y sin publicidad previa, y demás trámites que sean precisos.

TERCERO.- En cuanto al gasto de este contrato, y tipo de licitación cifrado en la cantidad de 7.227,17 €, éste es por cuenta de la empresa adjudicataria de las obras "Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.".

F).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento de adjudicación, negociado y sin publicidad previa, y demás trámites que sean precisos.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 27.134,48 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220050000206 A
G).- Aprobar la liquidación de las obras de "Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos”,  por importe de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y UN  CÉNTIMOS (159.299,71 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

3º.- HA CIENDA.

A).- Denegar el recurso de reposición contra acuerdo de Junta de Gobierno Local de 10 de diciembre del 2004 formulado por  D. José Luis Algarra Escudero por no acreditarse suficientemente la situación económica precaria del sujeto pasivo.

“***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- La adhesión del Ayuntamiento de Cuenca al Nuevo Programa de Fondos Europeos convocado por el Ministerio de Economía y Hacienda y solicitud de ayuda económica para la financiación de proyectos correspondientes al periodo 2004-2009.

B).- PRIMERO.-  Anular la licitación convocada, que se encuentra en fase de presentación de ofertas, y aprobar un nuevo Pliego de Condiciones en el que se refleje la correcta clasificación a exigir, esto es, Grupo G, Subgrupo 4, categoría e.

SEGUNDO.-  Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 550.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 7 de Abril del 2.005.

TERCERO.- Acordar la apertura de un nuevo procedimiento licitatorio, abierto y por subasta, y demás trámites que sean precisos”.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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